
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SISEC S.A. SOLUCIONES DE INGENIERIA Y 
SERVICIOS ECUADOR 

Conforme al artículo 119 de la Ley de Compañías del Ecuador, se convoca a reunión de 
accionistas para el día de hoy miércoles 25 de marzo del 2015 a las 18:00h, en consecuencia 
siendo las 18:00, en la ciudad de San Francisco de Quito, en las Oficinas de la Compañía 
ubicadas en la calle Tucanes y Av. laló esq. Edificio Mirador llaló, piso 2 dep 9. Contando con 

la presencia del cien por ciento de los accionistas de SISEC S.A, se da inicio a la JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS a fin de tratarlos siguientes puntos: 

1. Conocer y Resolver sobre el Informe presentado por el Gerente sobre su 
administración durante el año 2014 y dictar la resolución correspondiente. 
Se procede a dar lectura del Informe del Gerente, el mismo que es aprobado por 
unanimidad. 

2.. Revisión y aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo 2014: 
+ Estado de Situación Financiera (Balance General) 
+ Estado de Resultados Integral 
+ Estado de Flujo de Efectivo 
+ Estado de Camblos en el Patrimonio 
+ Notasa los Estados Financieros 

Se pone a consideración de los accionistas, los Estados Financieros del ejercicio económico 
2014, los mismos que se aprueban sin observación alguna por unanimidad. 

3. Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Comisario Principal del ejercicio 
económico 2014. 

4.. Lectura del Informe de Comisario, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

5. Conocer y resolver sobre la cambio de domicilio de la compañia. 
En esto. punto se someto a conocimiento dela Junta el presento punto del orden del día y 

en tal vitud la Junta por unsnimidad resuelve aceptar la modificación del ariculo del 
domicilio, del Cantón Quito, al Cantón Mejia, quedando redactado asi. “Articulo Segundo: 
Domicilio: La compañía lendrá su domiciio principal en el cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha. Además podrá abrir sucursales y agencias en el país y en el exterior, para cumplir con los fines de la compañia, provia autorización de la Junta Goneral de 
Accionistas” 

6. Conocer y resolver sobre el ampliación del objeto social de la compañía 
En este punto se somete a conocimiento de la Junta el presente punto del orden del día y 

en, tal vitud la Junta por unanimidad resuelve aceptar la modificación artículo cuarto del 
beto social, asl como el cambio en los estatutos de la compañía. Por lo que el articulo 
cuarto quedaria redactado así: “Objeto Social: El cbjeto social de la sociedad que so 

constituye as la realización de todas las actividades de comercio, tanto al por mayor como. 
al por menor, concemientos a la compra, venta, importación, exportación, distribución,



por cuenta propia de toda clase de obras de ingenieria; la urbanización, 
fraccionamiento y construcción, por cuenta propia o ajena, de bienes inmuebles, para 
eu veria. erendemiento tania, pr cusizuer fado; Comprar, vender. der o 

en amendemiento o subarrandamiento, permuta. pot cuenta propia comodato, 
o ajena, cualquier clase de bienes muebles o inmuebles rolacionados con la 
Constueción e ingenieria; ln embargo no está incio dentro de este cbjeto social, 
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